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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Especial 

Materia: Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio (pertenencia) 

Radicado No.: 2021–00039–00 

Demandante: GLADYS GONZALES ORJUELA 

Demandados:          PERSONAS INDETERMINADAS 

 

II. Dentro del presente asunto se considera: 

 

Teniendo en cuenta que se alegó prueba del fallecimiento del señor HECTOR 

GALVEZ MONTOYA, con el fin de integrar el contradictorio, se ordenará el 

emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados conforme con 

lo establecido en artículo 108 del código general del proceso. El edicto se 

publicará en forma legal, en un medio escrito de amplia circulación nacional o 

local como el periódico EL TIEMPO o LA PATRIA.  

 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. ORDENAR a la parte  actora, el emplazamiento de herederos determinados e 

indeterminados, del causante. 

 

2. Para Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 74 DEL 16 DE julio  

DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
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